
Intervención de la República Argentina 

Sra. Presidenta: 

El terrorismo es sin dudas una grave amenaza para la paz y seguridad 

internacionales. Siendo uno de los mayores desafíos de nuestro tiempo por su 

carácter transnacional, debe combatirse en el marco del estado de derecho y del 

respeto de las garantías fundamentales, lo que exige una cooperación internacional 

orgánica y permanente, jurídicamente legítima y basada en el absoluto respeto del 

derecho internacional público.  

Dicha cooperación internacional es imprescindible para enfrentar efectivamente la 

convergencia criminal entre el terrorismo, el narcotráfico y otras formas de crimen 

organizado, como la trata de personas y el tráfico ilícito de armas. Sin cooperación 

internacional, no resulta posible asegurar la seguridad interior, especialmente por el 

carácter transnacional del crimen organizado y el terrorismo.  

La Argentina se encuentra abierta a formar parte e impulsar esa cooperación 

internacional indispensable para prevenir y combatir el terrorismo, por lo que 

privilegiamos el tratamiento de la cuestión de la lucha contra este flagelo en el marco 

de los foros multilaterales institucionalizados: a nivel global, en el ámbito de las 

Naciones Unidas; regional, en el marco del Comité Interamericano contra el 

Terrorismo (CICTE) de la OEA; y, subregional, en el Foro Especializado en 

Terrorismo (FET) del MERCOSUR y Estados Asociados. Asimismo, se encuentra 

abierta a la cooperación internacional con países afines. 

En esta sala quisiera reafirmar el papel necesario de las Naciones Unidas en la lucha 

contra el terrorismo, en tanto que pilar del sistema multilateral y organización de 

composición universal con responsabilidad primaria en el mantenimiento de la paz 

y la seguridad internacionales. En este sentido, la Argentina reafirma la Estrategia 

Global de las Naciones Unidas contra el Terrorismo y destaca el importante rol que 

juega en su implementación la Oficina de las Naciones Unidas contra el Terrorismo 

y el Centro de las Naciones Unidas para la Lucha contra el Terrorismo, mediante la 

asistencia a los Estados a través de programas destinados a reforzar las capacidades 

nacionales en la lucha contra el terrorismo. Argentina ya se encuentra cooperando 

de manera activa con la Oficina de las Naciones Unidas contra el Terrorismo 



(UNOCT) y aguarda con interés la novena revisión de la Estrategia Global contra el 

Terrorismo en 2026. 

Asimismo, la Argentina reconoce los listados de individuos y entidades vinculados 

al terrorismo y  su financiación de los Comités de Sanciones del Consejo de 

Seguridad de la ONU, los cuales son incorporados al Registro Público de Personas 

y Entidades Vinculadas a actos de Terrorismo y su Financiamiento (RePET) junto 

con aquellas personas o entidades imputadas o vinculadas a estos delitos por jueces 

argentinos, aquellas sobre las que haya recaído una medida de congelamiento 

administrativo de la Unidad de Información Financiera (UIF) y aquellas sobre las 

cuales los órganos pertinentes del Poder Ejecutivo Nacional (PEN) consideren, por 

decisión fundada, que constituyen una amenaza actual o potencial a la seguridad de 

la Nación. En virtud de esta normativa, se han incorporado en el Registro a 

Hezbollah, Hamas, el Tren de Aragua y el Cártel Los Soles, entre otras 

organizaciones y numerosos individuos vinculados a las mismas. 

De forma consistente con nuestra posición, la Argentina ha ratificado su compromiso 

con la mayoría de los instrumentos internacionales en materia de terrorismo, a partir 

de la ratificación de 14 de los 19 instrumentos (dos de los 5 restantes se encuentran 

en la última etapa del proceso de ratificación), con las Resoluciones y 

Recomendaciones de la OEA, la Convención Interamericana contra el Terrorismo, 

así como con las Resoluciones del Consejo de Seguridad y la Asamblea General 

vinculadas a la lucha contra el terrorismo entre ellas la Estrategia Global de las 

Naciones Unidas contra el Terrorismo, tratando de desarrollar todas las medidas allí 

contenidas como la vía más eficaz para acabar con esta amenaza. 

Sra. Presidenta,  

El mundo vive un aumento alarmante de las expresiones de violencia 

fundamentalista, las cuales repudiamos. En Argentina ya sufrimos este horror con 

los ataques a la Embajada Israel y la AMIA en los años 1992 y 1994 

respectivamente. Por eso, instamos a la comunidad internacional a fortalecer la 

cooperación jurídica para garantizar que las circulares rojas de Interpol sean 

respetadas y que los responsables de dichas atrocidades puedan comparecer ante la 

Justicia, ayudándonos a terminar de cicatrizar esta dolorosa herida del terrorismo en 

la historia de nuestro país. 



Asimismo, condenamos de la manera más firme el brutal ataque terrorista del 7 de 

octubre de 2023, perpetrado por Hamás, contra la población israelí y de muchos 

otros países, entre ellos, de la Argentina. La toma de rehenes, entre los cuales había 

y hay argentinos, los asesinatos y los ataques deliberados contra civiles son crímenes 

del terrorismo que deben ser condenados de manera enérgica.  

Sra. Presidenta,  

Para concluir, la Argentina reitera su condena el terrorismo en todas sus formas y 

manifestaciones y considera que es una grave amenaza para la paz y la seguridad 

internacionales, y a la dignidad humana, a la consolidación de la democracia y del 

desarrollo económico y social de las naciones. 

 


